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ARtICULO 12.- Al a-paro do lo dispuesto cn la Ley Orgánica 11/1985, de 2
Agosto, de Libertad Sindical, se constituye la asociación que girará bajo
denoalnac!ón do SINDICATO Df ~LfADOS D~ AHORRO (S.E.A.).
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ARTIcuLO 22.- 1::1 áabito territorial de actuación de este Sindicato es el
constituido por el territorio del ostado español.

El álll.bito funclonal de actuación profesional del Sindicato do I!IIplea4os
do Ahorro (S.E.A.) será d de todos los trabajadores/as do las entidades
financieras de los sectores do Banca, Ahorro y Cooperativas de Crédito que
pros ten sus sorviclos en los distintos centros do trabajo y oapresas en el
terrItorIo señalado, cualquiera que sea la naturaleza do la rolacI6n laboral
que les vincule con las als-..s.

ARTICULO 39.- La asociacIón se constItuye por tie~po Ind~[lnIdo.

ARTICtlLQ (9.- La asoci,¡ci6n 9Oud. de Pl'rsonalidad juridic,¡ y plena c,¡pacidad
'>::: de obrar necesa'rh. para el cuapU.Iento de sus flnes.

ART1C1lLO 52.- La asociación l1j,¡ provhional.ente su doaicUio en la calle
Garc1a Cast.añón, 12-32, de Pa.plona, liin p;:rjuicio de que el 6rgano u 6rganos
decisorios de aquélla acuerden, en cualquier .a.ento, el ca-bJo de dosicilio
que d~berá ser coaunicado .11 organisao oficial que proceda.
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sectores tle Banca, Ahorro y Cooperativas de Cródito on ias que tuviera
i.plantaciÓn el Sindicato.

b) favorec<Jor los contactos con otras asociaciones, sindlcatos de
trabajadores, etc. cuyos lines colncidan con los del S.K.A. en orden a una

l.ejor y ab electiva deÍlilnsa de los intereses de la clase trabajadora.

DI LOS MIWKOS DIL SINDICATO

ARTicuLO 12.- Podr! lDt<Jogtane y for.ar parte del S.E.A. todo ltabiljaclor por
cuenta iljena que preste sus servicios en cualquier entidad financiera
perteneciente a los sectores del iabito funcional de actuación proÍlilsion;l1 del
sindicato, ya 10 ha'].. aedia.nte vinculación indefinida o te.potal, 51n
necesidad de acreditar ningün periodo de antigÜedad en las aisaas,
coaproaetUndose, en todo caso, a observar lo dispu.eslo en 10i presentes
Istatutoa y a acatar lo que. en cada aoaento, decida el órgano decisorIo de
la asocIación en orden ill cuapliaiento de los fines que le .on propios.

De la ais-a foras., podrin afiliarse al sindicato aquellos trabajadores
que, habiendo prestado sus servicios para cualquier entidad linanciera, se
oncuentren en situación de retiro, ya sea por IlOtivo de jubUación a causa de
la edad o coao consecuencia de ha~r sido declarado InválIdo peraanente en
aigun grado de los quO pol:l1bil1tan a las o.presas a rescindir d contrato de
trabajo.

ARTiCULO 82.- lil ingreso será voluntarlO y se solicltar.1 ai Coait& Ejecutivo
quien toaará la deds1ón de aceptación o rechuo del peticionario/a, sin
perjuIcio de que tal decisión pueda ser recurrida por parte del SOlicitante
anlol h. prl._era Asaablea (ienerai ordinaria o extraordinaria que SIl convoque.

ARTiCVLO 92.- La integración en el Sindicato lleva inherente el pago de la
cuota que lije periOdicuente el Ca-it4 Ejecutivo y ratifIcado por la
Asublea.

AXTicuLO 102.-.El Coailé Ejecutivo podrá acordar la expulsión de alguno de los
integrantes de la asocIación por alguno de los aolivos siguientes:

a) lncWllpliaiento de las obligaciones establecida. en los presentes
Estatutos.

b) Incuapli_iento de los acuerdos adoptados por el CO.lté Ejecutivo o
por ia Asallblea.

c) Ineu.pJia¡'¡mto de las obligaciones &conóaicas para el sosteniaiento
del Sindicato que se hayan estabiecido.

d) Discrepancia absoluta e inco.patibi Udad
lilosofia sindicales del Sindicato.
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Contra la decisión del C0141té !:jecutivo podrá interponerse r(¡curso ant(¡
la primera Asamblea Generai ordinaria o extraordinaria que se convoque.

ARTIcULO 112.- La condición de socio se perderá también;

a) Por falleci.iento del trabajador/a.

b) Por decisión voluntaria del trabajador/a, Ilediante la oportuna
notificación de tal decisión al Comité Ejecutivo.

c) Por disolución del Sindicato de Ellpleados de Ahorro.

d) Por afiliación a otra organización sIndical.

ARTIcULO 122.- Para constancia de los integrados en el Sindicato, an todo
mOllento se llevará un Libro Registro de socios.

AATIcuw 132.- Son derechos de quienes se integz:oan de pleno derecho en el
Sindicato loS siguientes:

a) Asistir con derecho a voz y voto a las Asa!Dbleas Generales del
Sindicato, ordinarias o extraordinarias. admitiéndose la representación
delegada. Asimismo. también podrán ser elegibles para los cargos directivos
del Sindicato.

b) Dirigirse a los órganos del Sindicato con las propuestas o
sugerencias que hayan elaborado.

c) SOlici tar y obtener del Sindicato cuantas infor.aciones estille
precisas sobre cuestiones relacionadas con los fines del .isllo.

d) Participar en la acción sindical, independienteJllente de la forllla que
esta revIsta, que se prOlllUeVa en el seno de las entidades financieras a
iniciatIva o apoyada por el Sindicato.

ARTICULO 142.- Son obligaciones de los lIie.bros del Sindicato las siguientes:

a) COlaborar activamente en el cUllplilliento de los fines del Sindicato
facilitando a éste cuantos lIedios tenga a su alcance para el logro de ellos.

b) CUllplir los presentes Estatutos y los acuordos que se adopten.

c) Acatar la l1nea síndícal específica que se adopte por el Coll1ti!
~jecutivo y/o Asall1llea ya 10 sea de carácter general y penll3.nontc. o
coyuntural en función de las situaciones que se produzcan en el seno de las
entidades financieras.

d) forllar parte del CO.I té de ElIlpresa correspondiente ul~a

elegido/a. ajustando su actuacIón en dicho órgano de repre ¡;¡'AA;;tl(t~
filosofia y finalidad sindicales del Sindícato. ~>}"<' t,'

~ <
"'.1 ti' "e) Abonar la cuota econÓllica que se establezca. ~i . J¡
·",wl¡'·
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DI LA ASAMlILKA GEKlRAL

ARTICULO 1502.- El 90bierno de la asociación estará a cargo de la Asublea
General.

\

ARTICULO 162.- La Asa~lea general estará constituida por
integrantes del Sindicato que ostenten tal cualidad de pleno
Cunción de 10 establecido al respecto.

todos los
derecho en

ARTICULO 170.- Las Asall.bleas Generales podrán ser ordinarias y
extraordinarias. La Asalllblea General ordinaria se celebrará necesariamente una
ve~ al año y dentro del priJler se.eslre natural. La Asamblea General
extraordinaria se celebrará cuando sea necesario y así lo acuerde el Coailé
Ejecutivo o un veinle por ciento de los .ieabros integrantes de la asociación.

ARTICULO 182.- Las Asallbleas Generales, tanto ordinarias cono extraordinarias,
se convocarán por el Presidente con quince dias naturales de antelación a la
fecha señalada para la reunión en el caso de las primeras. Cuando se trate de
Asall.bleas Generales extraordinarias, la convocatoria se llevará a cabo con la
antelación posible en función de las circunstancias en que se produ~ca la
convocatoria. En a.bos casos, se señalará el lugar y la hora de celebración.

Igualmente, la cOlllunicación contendrá el orden del día acordado.

ARTICULO 192.- La Asalablea General ordihal'U quedará vUidall.ente constituida,
en primera convocatoria, cuando se encuentren presentes la .itad Más uno de
los .ieabros y .edia hora después en segunda, cualquiera que luese el nú.ero
de asisttmtes.

ARTICULO 202.- La presidencia de todas las Asallbleas Generales corresponde al
Presidente del Sindicato y, en ausencia de éste, al Secretario del .isll.O.

Los acuerdos que adopte la Asallblea General lo serán por votación de la
mayoría si.ple, salvo aquelios casos en que los Estatutos exi}an lIlayoria
cualificada.

\

ARTICULO 21Q.- Son funciones y co~petencias de la Asaablea General:

a) Adoptar acuerdos relativos a la representación, gestión y defensa de
los intereses del Sindicato y de sus integrantes.

b) Aprobar las líneas de actuación sindical del Sindícato.

el ElegIr y revocar el ~andato de los miekbros del Comíto Ejecutivo.

<1) Yi}ar las cuotas que se han de abonar por
Integrantes del Sindicato.

e) Aprobar o relormar los Estatutos.
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